
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

8 de septiembre de 2022 informando que el término de ejecutoria del auto 

mediante el cual se rechazó de plano el incidente de nulidad propuesta por 

la parte demandada adiado 1º de septiembre de 2022, corrió durante los 

días 5, 6 y 7 de septiembre de 2022, dentro de dicho término, la parte 

demandada interpuso recurso de apelación. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

           Asunto:                         Niega apelación 

Clase De Proceso:   Deslinde Y Amojonamiento  

Demandante:  Condominio Plaza Centenario  

Demandado:   Katherine Sierra Franco 

Radicado                    6300014003007-2017-00261-00 

 

 

Ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El recurso de apelación interpuesto por el demandado Katherine Sierra 

Franco con mediación de apoderado judicial habrá de negarse, pues el 

presente trámite es de única instancia, por razón de la cuantía, tal como lo 

establece el numeral 2º del artículo 26 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 321 ibídem 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 



 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 159 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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